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Mexicali, Baja California, a catorce de agosto de dos mil

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este

del Estado de Baja California, doy CUENTA a

Andrade Ramos, que a las veinte horas con

agosto de dos mil veintitrés, se recibió en

Vera Juárez Figueroa, en carácter de

General del lnstituto Estatal ral

Guadalajara del Poder

ELECTORAL, en contra

dictada por este

acumulados. Cons

Judici

de

tlt
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Con funda od por los artículos 17 y 18 de la Ley General del

Sistema d gnación en Materia Electoral, se ACUERDA:

UNIC la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

presentada; procédase a desahogar el trámite legal

corres te. Remítase los documentos previstos por la Ley mencionada a la

Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación.

Agotada la publicación a que se refiere el numeral 1 , inciso b), del artículo 17 citado,

a la brevedad remítase las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su

caso los escritos de tercero interesado que se presenten.

Publíquese en el sitio oficial de internet delTribunal.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta unal

de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.

de Sujetos Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la víctima
identificable, y se suprimen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la
siguiente forma; XXXXXXXXXX.
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